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Resolución de 2 de febrero de 2023 
 
 

 
ADJUDICACIÓN 

 
Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la valoración 

provisional de méritos de los aspirantes a la Comisión de Servicios para la cobertura 

de la plaza PF148 “Administrador/a de la Escuela de Doctorado”, se ha recibido nueva 

documentación de una de las aspirantes para su valoración como méritos, no 

procediendo su valoración, por haber finalizado el plazo para la presentación de 

éstos, por lo tanto, la valoración provisional publicada por resolución de 15 de 

febrero, se eleva a definitiva. 

 

Debido a la urgente e inaplazable necesidad de su cobertura y, a pesar de que 

ninguna de las aspirantes alcanza el mínimo de la “Fase específica, la Gerencia ha 

resuelto conceder, con carácter excepcional, la Comisión de Servicios a Dª Rosa 

Gutiérrez García. 

 

León, a fecha de firma electrónica 

LA GERENTE, 
 
 
 
 

Fdo.: Araceli Cano San Segundo 
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